
  

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2022 
 

       

  

MINISTERIO MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO                                               PARTIDA 18 

SERVICIO PARQUE METROPOLITANO CAPÍTULO 02 
 

       

    

Objetivos de Gestión 
 

       

  

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores 

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 35.00 4 

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 35.00 4 

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 30.00 3 

Total 100.00 11 
 

       

     

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 35.00%) 
 

       

  

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de la superficie 
protegida por cortafuegos en 
buen estado en relación al 
total de la superficie que 
requiere ser protegida por 
cortafuegos.   

(Superficie en Há que se 
encuentran protegidas a 
través de cortafuegos año 
t/Superfice en Ha que 
requiere ser protegida por 
cortafuegos año t)*100 

           97.7 % 
[(558.0 /571.0 )*100] 

 10.00 1 

2 Porcentaje de superficie 
forestada con especies 
nativas en relación al total de 
superficie posible de forestar  

(Superficie en Hás. 
forestada con especies 
nativas al año t/Superficie 
en Hás. posible de 
forestar con especies 
nativas al año t)*100 

           45.0 % 
[(180.0 /400.0 )*100] 

 10.00 2 

3 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t. 

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año 
t)*100 

           3.85 % 
[(15.00 /390.00 )*100] 

 5.00  

4 Medidas de Equidad de 
Género 

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100 

           25.0 % 
[(2.0 /8.0 )*100] 

 10.00  

 

       

 

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 35.00%) 
 

       

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Índice de eficiencia 
energética. 

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t 

 X 15.00  

2 Desviación montos Contratos 
de obras de Infraestructura 

(Sumatoria de Montos 
finales de contratos de obras 
de infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de gastos - 
Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 

          11.24 % 
[(96080000.00 

/854698234.00 )*100] 

 10.00  



infraestructura pública 
finalizados en año t, con 
au/Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 
infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de 
gastos)*100 

3 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

(((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t)/Total 
de gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t)*100 

         125.16 % 
[(2412491.00 

/1927520.00 )*100] 

 5.00  

4 Licitación con dos o menos 
ofertas 

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
ofertas/Número de procesos 
de licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t)*100 

           44.9 % 
[(71.0 /158.0 )*100] 

 5.00  

 

       

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 30.00%) 
 

       

   

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t. 

(Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en 
año t/Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t)*100 

          98.67 % 
[(148.00 /150.00 )*100] 

 10.00  

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t 

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos al 
año t)*100 

          99.10 % 
[(219.00 /221.00 )*100] 

 10.00  

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100 

         100.00 % 
[(6.00 /6.00 )*100] 

 10.00  

 

       

    

Compromisos Indicadores Transversales 
 

       

   

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos 

Medidas de Equidad de Género 2 
 

       

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 

1 Política y/o procedimientos de gestión de personas 
con perspectiva de género. 

Actualización del Código de Ética incorporando  el enfoque de 
género de manera transversal en el documento, una vez 
actualizado se realizará la respectiva difusión por medio de 
Boletín Institucional, conversatorios y en terreno. 

 

2 Capacitación a funcionarias/os del Servicio en materia 
de género nivel básico o avanzado. 

Capacitación en Género( nivel básico) aplicada al menos al 
70% de funcionarios y funcionarias de Contrata-Planta que se 
desempeñan en la Oficina de Informaciones, Reclamos y 



Sugerencias, OIRS. 
Se realizará una capacitación a dichos funcionarios y 
funcionarias para entregar los contenidos mínimos en materia 
de género, con la finalidad de incorporar la perspectiva de 
género en su quehacer diario, dado que esta materia no ha 
sido abordada a este grupo del Servicio.  
La Capacitación será de 8 horas y será incorporada en el Plan 
Anual de Capacitación 2022 del Parque Metropolitano de 
Santiago. Previo a su realización se solicitará aprobación a la 
Red de Género del MinmujeryEG, tanto de los contenidos 
como de la denominación de la Capacitación. 

 

       

      

Notas: 

1 Una hectarea despejada de cortafuegos o faja protege 56,2 hás de áreas verdes del Parque Metropolitano de Santiago  

2 Se considera una densidad media de plantación de 220 árboles por hectárea forestada. 
 

       

 


